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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. .eí Rey.D. Alfonso y la Reina.Doña. María 
Cristina (Q. IX G.) continúan en esta Corte sin nove
dad. en su importante;Salud., :7A . *

De igual beneficie disfrutan S. Á. R. la Serenísi
ma Sra.' Prín'césa; de Asturias,'y SS. 'AA. R ít las in
fantas Doña María Isabel, Doña María., de Ja- Pa^ y 

Bm a María Eulalia,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN,

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Pego decretada por V. S., con fecha % del 
actual dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:1 - -

«Excmo. Sr.: Esta Sección lia examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Pego, 
acordada por el- Gobernador de Alicante.

Se fundó esta Autoridad, para dictar la suspensión, en 
que hasta entonces no. habia rendido el Ayuntamiento las 
cuentas municipales de 1875-76, que se le teniam recla
madas, no obstante el tiempo trascurrido, el apercibi
miento y la multa que se le habia impuesto.

El Ayuntamiento suspenso recurrió á V. E* en solici
tud de que se removiera la providencia dictada, y queján
dose- de la conducta observada por el Delegado del Gober
nador.

Visto el art. 189 de la ley Municipal:
Vistas las Reales órdenes de 5 de Diciembre de 1877 y 

de $0 de Noviembre de 1878: _
Considerando que el actual Ayuntamiento ha incurri

do en responsabilidad por no haber obligado á los cuen
tadantes del año referido á cumplir el deber que les im
pone la ley:

Considerando que la Corporación ha sido apercibida y 
multada, incurriendo en desobediencia:

Considerando , no obstante , que habiendo trascurrido 
el plazo que, según el árt. 190 de la ley citada, puede du
rar la suspensión gubernativa de los Concejales, habrán 
vuelto los interesados á desempeñar sus puestos fuera de 
aquellos á quienes tocó salir en la .última renovación 
bienal;

La Sección opina que fué procedente la suspensión 
acordada por el Gobernador de Alicante, y que ya no há 
lugar á que per Y. E. se dicte resolución alguna sobre el 
particular.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con inclusión del ex
pediente de su referencia, á los efectos indicados. Dios 
guarde á Y. S. muchos /años. Madrid £0 de Diciembre 
de 1881.

A GONZALEZ. #
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

ADMIMSTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Venciendo en 31 del actual uir semestre de intereses de la 

Deuda pública, fcgla Dirección general ha dispuesto abrir el 
pago el 2 de Ene*o próximo. ^

En su consecuencia, y siguiendo el órden establecido’, la 
Tesorería de estas oficinas satisfará en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto* las facturas que á ccmtinu&cxon se 
expresan:

• ® Dia 2 de Enero.
: Deuda amortizáble al 2 por 100 interior, facturas núme

ros 1 al 200.
Idem id. exterior, las facturas presentadas.

B ia S . '
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núme

ros 801. al 400.
B ia  4.

Ferro-carriles, facturas números i al 200.
Carreteras de 34 millones, las faóturas presentadas. 
Material del Tesoro, id. id.

B ia  5. -
Ferro-carriles, facturas números 201 al 400.
Obras públicas, facturas números 1 al 100.

Dia 7.
; Renta perpétua interior, facturas números í  ah 40(3.
; Idem id. exterior, las facturas presentadas.
, Inscripciones^iominativas, facturas números 1 al 100.

Madrid 29 de Diciembre de 48S1.=L1 Director general, José 
Creagh. ‘

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general fecha 16 del comeó

te, se autoriza al Ayuntamiemo cié Üñate, en la provincia de 
Guipúzcoa, para rifar, con carácter de Beneficencia y con apli-

r^B m ú ñ cm ci£  de dicha villa, uña res de ganado de cerda que le 
ha sido donada gratuitamente para dicho fin; quedando obli
gado el Ayuntamiento á satisfacer á la Hacienda el impuesto 
del 4 por 100, y á someter los procedimientos de la rifa á cuan
to previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 de Diciembre de 1881.=E1 Director general, Gar

cía de Torres.

Habiendo sufrido extravío un billete de la Lotería nacional 
con el nüm. 553, correspondiente al sorteo que se ha de cele
brar el dia 31 del corriente, el cual fué remitido para su venía 
á la Administración de Loterías de Málaga, núm.4, este centro 
directivo ha acordado declararlo nulo y de ningún valor para 
los efectos de dicho sorteo, á tenor de lo que dispone el art. 29 
de ja instrucción de 19 de Junio de 1852.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 29 de Dieiembi*fe de 188i.=Bl Director general, 

J. García de Torres.

Habiendo sufrido extravío 20 billetes de la Lotería nacional 
con los números 960, 2.450, 4.467, 4.522, 6.645, 7.270, 10.205, 
40.207, 44.640, 44.647 y 21.261 al 70, correspondientes al sorteo 
que se ha de celebrar el dia 31 del corriente, los cuales fueron 
remitidos para su venta á la Administración de Loterías de 
Vergara, en la provincia de Guipúzcoa, este centro directivo ha 
acordado declararlos nulos y de ningún valor para los efectos 
de dicho sorteo, á tenor de lo que dispone el art. 29 de la ins
trucción de 19 de Junio de 4852.

Loque se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 29 de Diciembre de 1831,=E1 Director general, 

J. García de Torres.

Intervención general de la Adm in istración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS FOSTERKUlES 
AL 2 DE OCTUBRE BE 1858.

NÜMERO 1.784. . .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes dd  80 por 100 de bienes de Propios y  provinciales 
enajenados desde el% de Octubre de 1858 en adelante, que exa
m inadas y  aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
á la Dirección general de la Deuda pública para  que, en cum 
plim iento de lo dispuesto en el art. 81 de la ley de. 4.° de Abril 
de 4859, em ita inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por  400 
anual a favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan. .

110 m a  p o r  A r i n v r s  ,  MES Y AÑO< Im portade LUa PuualíuíNiío. á que pertenecen en
órden. ______________   las relaciones. Eses. M ilu

PROVINCIA DE HUESCA.

200659 Ayuntamiento de Orti-
Ha  .............  Febrero 1870. .. 88*800

260660 Idem de Osso.. . . . . . . .  Junio id.......  26
200661 Idem de Pereces.. . . , .  Mayo id.. ..........  9‘360
2CÜ662 Idem de Pozan de Yero. Idcnfid_______    .968*400
200663 Idem de Puente de Mon-

tanana.,f . . M   Julio 1869.,..,,, 232

número . ’ -  ̂ mes Y ano Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Müs
200664 Ayunt.0 de San Estéban

de Litera (adicional). Agosto 4869........ 72
200665 Idem de id............... Marzo 1870......... 76*480 "
200666 Idem de Senes.. ........ Junio id.............  736
200667 Idem de Torralba  Enero id   328
200668 Ide n de Villanoba... * Junio id   432*800

PROVINCIA DE PALENCIA.

200669 Ayuntamiento de Auti
llo de Campo  Enero 4 8 7 0 . . 18‘960

200670 Idem, de Santerbas de
; ■ la Vega.. . . . . . . . . . .  Octubre 4869.... 240

200671 Idem, de id . . . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  472*216
200672 ; Idem de id. Diciembre id . . . .  22*400
200673 Idem de San Cebrian

de Mudó.................  Febrero 4870.... 28
200674 Idem de San Llórente

de Páramo (Despo
blado de Caéarcs). .. Julio 1869..........  239*120

200675 Idem de id .. . Noviembre id .... 282*080
200676 Idem de id .. . Diciembre id . . . .  441*760
20Q677 Idem de San Llórente

de Páramo..   Enero 1810........  24*880
200678 Idem de id................. Abril id..............  417*840
200679 Idem de id................   Mayo id .., - $9*im
ĉ nftft(\ ni m M o í T i T .Z . . . .  409*760

¡San Martin de 
los Herreros...........  Enero id . . , .......  486T60

200682 Idem de San Román de
* la Cuba... ............  Idem id .............. 640*480

200683 Idem de id................. Marzo id............  153*800
200684 Idem de Santa Olaja de

la Vega......... . . . . . . .  Julio 4869...........  5*460
200685 Idem de id ................  Setiembre id . . . .  47*200
200686 Idem de id ................  Noviembre id  5*400
200687 Idem de Sotobañado... Febrero 4870.... 10*560
200688 Idem de Soto de Cerra- *

to ...........................  Setiembre 4869.. 57*680
200889 Idem de id................. Mayo id .............  1.608
200690 Idem de id ................. Octubre id   75*520
200691 Idem de id  Mayo 4870 ......... 4.608
200692 • Idem de Sotillo de Boe-

do.     .................  Octubre 1869.... 405*920
200693 Idem de Tabanera de

Cerrato . . . . . . . . . . . .  Julio id .............. 424*760
200694 Idem de Tariego  Noviembre id ... . 72
200695 Idem de id.................. Diciembre id . . . ,  80*960
200696 Idem de id.................. Febrero 4870.... 88*960
200697 Idem de id.................  Marzo id............  88*960
200698 Idem de Terradillos... Noviembre 4869.. 493*100
200699 Idem de Torre de los

Molinos.   Marzo 4870.........  392*160
200700 Idem de Torquemada.. Junio 4869..........  8.635*101
200701 Idem de id................  Setiembre id . . . .  204*240
200702 Idem de id ... . . . . . . . .  Noviembre id .. .. 486*400
200703 Idem de id..................  Junio 1870...... 8.435*401
200704 Idem de Torremormo- ,

jon  ...............  Diciembre 1867.. 32*160
200705 Idem de id..................  Octubre 4869.... 3.880
200706 Idem de id ..  .........  Diciembre id . . . .  48*240
200707 Idem de Valdeolmillos. Idem id     45*680
200708 Idem de Valdespino . .. Mayo id.............. 265*360
200709 Idem de id.......... . Setiembre id . . . .  162*480
200710 Idem de id.......... . Octubre id . . . . . .  89*680
200744 Idem de id................ Marzo 4870...... 420*240
20(3712 ídem de Yaloria de

Águilar............. . . . .  Enero id   400*800
200713 Idem de Valle de Cer

rato . . . . , . . . . . . . . . .  Octubre 4869.... 486*640
2C0744 Idem ¡de Veíilla de Ta

rdón te.     ......... Junio id ............  2*976
200715 . Ideqi de Ventosa de Pi-

süerga. ............ Noviembre id.. . .  230*368
200716 Idem de id   Diciembre id . . . .  44*600
200717 Idem de id  ......  Eneró,'4870........  288*820
200718 Idem de id . . . . . . . . . .  Marzo id    400*240
2C0749 Ideín de id . . . . . . . . . .  Abril id.. . . . . . . .  48
20072Ó Idem de Villabastas... Diciembre 4869.. 96*800
200721 Idem de Villalcázar de ;

Sirga......................  Mayo id .   429*600
200722 Idem de id    Setiembre id . . . .  49‘040
200723 Idem de id.. . . . . . . . . .  Octubre i d   452
200724 Idem de id ..............  Noviembre id.. . .  96*880
200725 Idem de id................  Enero 4870 ......... 442*880
200726 Idem de Villada . . . . . .  Junio 4 8 6 9 .  420*560
200727 Idem de id................. Setiembre id . . . .  46 :
200728 ídem de id*.. . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  3i844'970
2(X)729 Id em de id . . . . . . . » . .  Diciembre id .. •.. ,* 3.451*664
200730 Idem de id      ....... Enero 4870...... 802‘áéÓ
20073Í Idém de id. ...... . Febrero id ¿. . . . .  28*460
200732 Idem de.id................. Marzo id . . . . . . . .  239*040
200733 Idem de id   Abril id.............  459*160
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número ME*> Y Alsío importeCORPORACIONES. á que pertenecen en
órden. las relaciones. Eses. Mils.

£00734 Ayunt.0 de Villaeseusa
^  de Ecla......................  Marzo 4870.........  73*600
£00733 Idem de id................. Abril id............... 99‘5£0
£00738 Idem de Villagimena. . Enero id .............. 44*200
£00787 Idem de Villalba de

Guardo  ......... Abril id ,. 64‘400
£00733 Idem de Villamediana. Setiembre 1869.. £6‘800
£00739 Idem de Villameriel... Enero 1870. 84*480
£00740 Idem de Villamoronta. Junio 1869........... 3£‘800
£00741 Idem de id ...........  Julio id   3£5‘£80
£0074£ . Idem de id   .............. Agosto id . ........  839*680
£00743 Idem de id . . . . . . .  Setiembre id - 76‘960
£00744 Idem de id...................  Diciembre id ----  46
£00745 Idem de id............... Marzo 1370. 3£*800
£00746 Idem de Villameriel... Febrero id   16
£00747 Idem de Villanueva dei ' ^

¿ lo .   ..................... Noviembre 1869 . £3£*800
£00748 Idem de id.................... Enero 1870. 460*320
£00749 Idem de id............. Febrero id.........  180*960
£00750 Idem de id.................. Marzo id ... 180*960
£00751 Idem de Vañes * Mayo 4 8 6 9 ...... 8.320
£0075£ Idem de Villamuño . . .  Diciembre id ----- 510*400
£00753 Idem de id .  ...........  Marzo 1870  44 i
£00754 Idem de Villaproviano. Setiembre 1869.. 367*408
£00755 Idem de id.. . .  ------- Octubre id . . . . .  . 4*600
£00756 Idem de Villasabariego. Enero 1870.......... 351*336
£00257 Idem-de Vlllasilla. Febrero id . . . . . £ £ 8 .............

- £00758 Idem de Villavega de
Micieces   Diciembre 1869.. £08*080

£00759 Idem de id . . . .   __ Marzo 1870.........  9*160
£00760 Idem de Villaverde de

la Peña.   ............. Febrero id   474*049
£00761 Idem de Villaviudas y

Valle de Cetfrato.. . .  Marzo id    1.177*667
£0076£ Idem de Villoldo. Julio 1869----------   65*600
£00763 Idem de id ... . . Octubre id . . . . . . .  308‘3£0
£00764 Idem de id . Noviembre id ..... 1.040‘3£0
£00765 Idem de id. Diciembre id . . . .  1.074*480
£00766 Idem de i d . Enero 1870.....................  155‘1£0
£00767 Idem de id.. Febrero id . . . . . .  48*£40
£00768 Idem de id.........  Mayo id........................ 7£‘3£0
£00769 Idem de Villorquite.. .  Diciembre 4869.. 64*440
£00770 Idem de Villota del Pá

ramo ........................  Noviembre id .... 3£*400
£00771 Idem-de Zorita . . . . . . .  Mayo id ..   601*360
£0077£ Idem de id ........... Noviembre id .... 64
£00773 Idem de id.   ...... Diciembre id . . . .  9£*480

Madrid 25 de Noviembre de 1881.-=E1 Interventor general, 
J. R. de Oya.

Banco de España.
Vacante una plaza de Escribiente en. la sucursal de este 

Banco en Oviedo, con el sueldo anual de 4.250 pesetas, pueden 
solicitarla los aspirantes aprobados para ingresar al servicio 
de este establecimiento, presentando sus solicitudes en esta 
Secretaría dentro del plazo de 10 dias, á contar desde el de la 
inserción do esto anuncio en la G aceta  de M adrid ; advirtien
do que el orden de numeración que haya  correspondido á cada 
interesado en las últimas oposiciones determina la preferencia 
para el nombramiento, el cual no será definitivo sinô  después 
de haber dado el elegido pruebas positivas de sû  aptitud du
rante un período de tres meses, en que será destinado á tra
baja? en la oficina de la referida sucursal, según lo prescrito 
en el art. 470 del reglamento.

Madrid £8 Me Diciembre de 4881.=EL Vicesecretario, Juan 
de Morales y Serrano.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al dia 
de la fecha el resultado del sorteo de las obligaciones del Te
soro de la isla de Cuba sobre los productos de la renta de 
Aduanas, creadas por virtud de la ley de £5 de Junio de 4878, 
se avisa á los tenedores de esta clase de valores que desde el 
4 de Enero próximo pueden presentar en las oficinas de este 
establecimiento, y bajo facturas que al efeoto se les facilitarán, 
los cupones del trimestre vencedero en 4.® de Enero y las obli
gaciones amortizadas en el referido sorteo para el señalamiento 
del dia en que habrá de realizarse su pago.

Madrid £9 de Diciembre de 488L=E1 Vicesecretario, Juan 
de Morales y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Sección de Fomento—Carreteras

En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi
cas de 4£ de los corrientes, he dispuesto que el dia £5 del pró
ximo Enero, á las doce de su mañana, tenga efect© la subasta 
de acopios de materiales para la reparación de la carretera de 
segundo orden de Palma á Capdepera, por Algaida, Mana cor. y’ 
Artá, por el importe de su presupuesto que asciende á 30.347 
pesetas 93 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, en el dia y hora se
ñalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 48 de 
Marzo de 485£; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento el presupuesto y los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en dicho acto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto, consignando prévia
mente en la Caja económica de esta provincia la cantidad de 
305 pesetas; debiendo acompañar al pliego de proposición el do
cumento que justifique haber realizado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autorés, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos éñ la citada 
instrucción; fijando lá primera puja por lo ménos en 400 pese
tas, y ̂ quedando las demás á voluntad de los licitadores.

Los derechos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  db 
M adrid  serán de cuenta del rematante. •

Palma ££ de Diciembre de 488i.=Tomás Fábregas de 
Medina.  ̂ '

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino de. . . . . .  enterado del anuncio publicado en

ei Boletín oficial de esta provincia para la adjudicación de lá 
subasta de acopios dé materiales para la reparación de la car
rejara ¡de Palma á Capdepera, por Algaida, Manacor y Arta, y 

requisitos que sé exigen para el cumplimiento de este;

servicio, se compromete tornar á su cargo dichos acopios, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la cantidad, escrita en letra; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que así no se exprese.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Huelva.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en su orden de 4£ de los que’rigen, este Gobierno 
civil ha señalado el dia 40 del próximo Enero de 4882, y hora 
de la una de la tarde, para la celebración de la segunda subasta 
de los acopios de materiales para la conservación durante el 
corriente año económico de las carreteras que al pié de este 
anuncio se citan con los detalles convenientes.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 485£; hallándose de mani
fiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en las subastas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en las subastas será el 4 por 400 del 
presupuesto total á que ha de referirse la proposición.

El depósito podrá hacerse en metálico, en acciones de cami
nos ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado 
en la forma que previene la referida instrucción.

— En-el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo menos en 4£5 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de £5 pesetas.

Huelva 47 de Diciembre de 4884.~=El Gobernador, J. María 
Jimeno de Lerma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia con fecha.. . . . ,  y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la carretera d e .. . . . ,  t r o z o s e  compromete tomar á su 
cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprése determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuesto d que se refiere el 

anuncio anterior.
Carretera de segundo orden de San Juan del Puerto á Cáee- 

res.—Trozo único.—De San Juan del Puerto á Trigueros.—Me
tros cúbicos: 450.-—Presupuesto de contrata: £.437 pesetas £8 
céntimos. V  A . u ■ :.h-

Carretera de tercer orden de San Juan del Puerto, á la Rá
bida.—T rozo primer o . e  San Juan del P uer tó á Moguer. — 
Metros cúbicos: £00.—Presupuesto de contrata: £.674 pesetas 70 
céntimos.

Carretera de tercer orden de Huelva á Sanlúcar de Guadia
na.—Trozo único.—Metros cúbicos: 600.—-Presupuesto de con
trata: 9.490 pesetas 80 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en su orden fecha 45' de los que rigen, este Gobier
no civil ha señalado el dia 45 del próximo Enero de 488£, 
y hora de la una de la tarde, para la celebración de la segunda 
subasta do los acopios de materiales para-la conservación du
rante el corriente año económico deí trozo de carretera que al 
pié de este anuncio se cita con los detalles convenientes.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4S5£; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el pre
supuesto detallado y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 

. presupuesto total á que ha de referirse la proposición.
El depósito podrá hacerse en metálico, en acciones de ca

minos ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mareado en.. 
el Real decreto de £9 dé Agosto de 4876; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado en la 
forma que previene la referida instrucción.

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 4£5 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de £5 pesetas.

Huelva £3 de Diciembre de 188l.=El Gobernador; J. María 
Jimeno de Lerma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno civil de la provincia con fecha de .. . . .  f y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de
la carretára de.. . . . ,  trozo   se compromete tomar á su
cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera, trozo p presupuesto a que se refiere el 

anuncio anterior.
Carretera de primer órden de Alcalá de Guadaira á Huel

va.—Trozo 3.*—Metros cúbicos: £10.—Presupuesto de contrata: 
3.043 pesetas 59 céntimos.

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órden de 3 del actual, este Gobierno de provincia

lia señalado el dia 49 de Enero próximo, y hora de la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de 48 tajeas en 
sustitución de otros tantos badenes, para reparación del trozo 
de carretera de segundo órden de Alcaudete á Granada, com
prendido entre Alcalá la Real y el límite de la provincia, por 
su presupuesto de contrata de 49.373 pesetas 66-céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo cié 485£ en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección ele Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y  
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 4£5 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de £5 pesetas.

Jaén 49 de Diciembre de 4881.=Ei Gobernador, Joaquín 
Baeza. .•

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 49 de Diciem
bre de 4884, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 48 tajeas en susti
tución de otros tantos badenes, para reparación del trozo de 
carretera de segundo órden de Alcaudete á Granada, compren - 
dido entre Alcalá la Real y el límite de la provincia, se com
promete á tomar á su cargo las referidas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.—Carreteras.

, No habiendo sido aprobada la subasta celebrada el dia 80 
de Noviembre último para contratar el suministro de acopios 
para la reparación de los kilómetros 44 al £0 de la carretera 
de primer órden-de Madrid a Francia por La Junquera, he acor
dado señalar el dia 44 del próximo mes de Enero, á la una de 
la tarde, para que tenga lugar nuevamente la adjudicación de 
este servicio por el importe de su presupuesto de contrata de 
38.700 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción fie. :48 fié Marzo fie 485£, en Madrid en el despacho 
del Jefe de íá^Seccfóñ fiéFomento fié este Gobierno dé provin
cia; hallándose en dicho punto de manífieStcr; putnrconocimienfo 
del público, el presupuesto y condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente, al adjunto modelo; y  la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será' de 890 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos fié lá; Deuda publica al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado él depósito del modo que previene la refe- ■ 
rida instrucción. *

En el caso, que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas,, 
quedando las demás á voluntad de, los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.,

Madrid £0 de Diciembre de 4881,=-Él Gobernador, J. el 
Conde deXiquena.

. Modelo de proposición.

. D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha £0 de Diciembre último, y de las-condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de acopios para la reparación de los kilómetros 44 al £9 de la 
carretera de primer órden de Madrid á Francia por La Junque
ra, se compromete tomar á su cargo este servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administracion del Correo Central

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.- 
. d í a . £8..

Núm. 348 Miguel Gatius.—-Barcelona.
349 Teresa Latosa.—Abadillo.
350 Manuel Prieto.—Muño-yerro.

* 354 María Milagro Anduaga.--Escorial.
3o£ Ricardo'Torres.—Jaén.
353 Alberto Alvarez.—Coin. .
354 Enrique Banús.—-Burgos.
355 Juan Infante.—Logroño.
356 Manuel Alba.—Laviana.
357 Manuel Lumbreras.—Ollauri. ,

' 358 Francisco Ferrer, apoderado del Sr. Mayor.—bm 
dirección.

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destinatanos se ignora 
su domicilio. r

Núm, 354 Gervasio Araon.
35£ D. Blanco. •
353 Federico Sobrinos. ;  ̂ ,¡' V. %
354 Pedro Martínez/,

Madrid S8 da Diciembre de: l88i.*=EÍ Administrado*, José 
Soler. \ ' " ' ’ ■ -
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MMSof* de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

D ía  29.

BíUsío* d« orígea. M  E 3 & 1 *  Doniolllo.

S an tander.. . . . . .  Pablo López Sin señas.
B a rc e lo n a ... .. .. .  Francisco Fábregas

D urán ............. Idem.
Id e m ..................... Camps.......................  Angeles, 18, segundo.
A lcázar................. María Jesús Escu

dero .. . . . . . . . . . .  Travesía M oriana, 4,
principal.

Valencia. . . . . . . .  Gabriel H errero.. . .  Sin señas.
Gandía ......... Socorro Hernando.. Carmen, 4, segundo.
T orfosa .. . . . . . . .  Francisco S o la ... . .  Plaza Santa Ana, 14,

segundo.
Santander  José G arcía... . . . . .  Calle Toledo.

• Madrid 29 de Diciembre de 1881.,= Por el Jefe de 1 Gabinete 
central, el Director de servicio, Tomás Soler.

A dm inistración  económ iea de la  provincia  
de Oviedo.

Habiendo acudido á esta Administración D. Vicente F er
nandez Miranda, Procurador de la Audiencia de este territorio 
y como heredero de Doña Vicenta Casares, solicitando.en 12 de 
Junio de 1878 se expidan dos segundos resguardos en equiva
lencia de los primeros, que han sufrido extravío, los cuales 
fueron consignados, en esta sucursal en 12 de Marzo de 1861 á 
favor de D. Rafael Alonso por consecuencia del expediente se
guido en el Juzgado de primera instancia de esta ciudad entre 
I). José Fernandez Ladreda, Juan Fernandez, Doña Vicenta Ca
sares y D. Manuel Mier por providencia de dicho Juzgado, seña
lados con los números 288 y 289 de entrada y 2© y 27 del regis
tro  de inscripción de 11.422 rs. 18 cénts. de capital cada uno, se 
previene n la persona en cuyo poder se hallen dichos resguardos 
los presente en la sección de Intervención de esta Adm inistra
ción; bajo el supuesto de que están tomadas todas las medidas y 
precauciones.oportunas para que una vez trascurrido que sea el 
térm ino'de 60 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio, no puedan ser pagados, quedando estos sin ningún valor ni 
efecto; procediendo después esta Administración á la devolución 
de los segundos resguardos por duplicado y á un solo efecto ex
pedidos por la sección de Caja en 1.° de Agosto de 1878,de con
formidad con lo dispuesto en el art. 24 del reglamento de la 
Caja de Depósitos de 15 de Enero de 1874.

Oviedo 6 de Diciembre de 1881.—El Jefe económico, P. I., Ma- 
nuel'Parcet. X—765

Junta d iocesana de construcción
y  reparación de tem plos y. edificios eclesiásticos  

. de T arragona.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, se 

ha  señalado el dia 14 de Enero del año próximo de 1882, á la 
hora de las once de la mañane, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parroquial 
de las Bqrjas del Campo, bajo el tipo de go i^ada^ i^pp rtan le  
la  cantidad de 14*983 pesetas 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en.la 
In str u c c ió n  publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante^esta 
Jun ta  diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
lam ism a, para conocimiento del público, los pknos, presu
puesto, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro-

ye°I?as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo eonsig- 
liarse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 749 pesetas 15 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto dé 1876.  ̂ r . _

A cada pliego dé proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha Instrucción.

Tarragona 24 de Diciembre de 4881.=Benifco, Arzobispo de 
Tarragona.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fec h a .  d e . . . . .  últim o, y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras d e . . . . ,  se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de  ■

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que gérá, desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ej ecucion de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid.

Empréstito de 1868.
Los tenedores de obligaciones de dicho empréstito podrán 

presentar el cupón núm. 4S¡, acompañado de sus respectivas car
petas, los lunes, m ártesy  viernes no festivos, desde el dia 4.° de 
E n e r o , próximo, de doce á tres de la tarde, en la Sección de 
lleuda de la Contaduría dé esta Municipalidad, facturados con
venientemente, según en las citadas carpetas se exp resó las 
cuales se expenderán al efecto en la quinta Sección, sita en el 
piso bajo. *

Se advierte que no se adm itirá mayor número de cinco car
petas en cada presentación.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Diciembre de 4881.= Él Alcalde-Presidente,

José Aba&cal.

Con sujeción á los presupuestos y pliegos de condiciones 
fa¿mtátíviá" y  •bconóihicd-^dpiúistratiyaó que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría municipal todos los dias no feria- 
dosf de doce á cuatro de la tarde, se saca á  pública subasta la

ejecución de las obras con el fin de cubrir una parte de los a r 
royos desaguadores, ó ramales al descubierto, de desagüe, si
guientes:

Ciento ocho metros en el arroyo del puente de Segovia.
Ochenta metros en el desaguador de la alcantarilla dei gas.
Trescientos ochenta y siete metros de la alcantarilla de Em

bajadores*
Cuarenta metros del arroyo desaguador de la alcantarilla 

de Atocha.
El remate deberá tener efecto en la sala destinada a tales 

actos de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitu
ción, núm. 3, el dia 24 del próximo mes de Enero, a las doce 
de la mañana, respecto de la primera de las expresadas obras; 
á la una de la tarde el de la segunda; á las dos el de la tercera, 
y á las tres el de la última.

Madrid 28 de Diciembre de TS81.=E1 Alcalde-Presidente, 
José Abascal y Carredano.

Por acuerdo del mismo, y bajo el presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas que se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría todos los dias no feria
dos, de doce á cinco de la tarde,’ se saca á pública subasta la 
construcción de unos 450 metros de alcantarillado por el paseo 
del Canal y glorieta^ y paseo del Embarcadero, á partir del 
punto en que.se terminó la que se construyó nuevamente por 
el primero de dichos paseos.

Ei remate habrá de tener efecto el miércoles 13 del próximo 
Enero, á la una de la tarde, en el salón destinado a tales actos 
de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, nú 
mero 3.

Madrid 28 de Diciembre de 4884.=E1 Alcalde-Presidente, 
José Abascal y Carredano.

El dia 7 de Enero próximo, á la una de la tarde, tendrá lu 
gar en la sala de remates del Excmo. Ayuntamiento, sita en la 
tercera Casa Consistorial, la subasta en pública licitación de 
724 capotes de abrigo con destino á los vigilantes del Resguar
do de Consumos, al tipo de 30 pesetas uno, conforme á los 
pliegos de condiciones y al; modelo*que se hallan de manifiesto 
en la segunda sección de esta Secretaría (Administración prin
cipal de consumos) desde las doce á las cuatro de la tarde, to
dos los dias que medien hasta al anterior al.de la subasta.

Madrid 28 de Diciembre’ de 4884.=P, I. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan  Sanz.

Comisaría del A lm acén general de efectos  
de V illa.

Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal tendrá 
efecto el diá 42 de Enero próximo, á las dos de la tarde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la 
Constitución, núm. 3, la venta en pública licitación y por pujas 
á la llana de los efectos de deshecho de diferentes clases que 
existen en este Almacén general, y se hallan de manifiesto'en 
el local que ocupa, calle de Santa Engracia, los dias no feria
dos, de nueve de la mañana á cinco de la tarde.

La relación detallada de dichos efectos y pliego de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la oficina del Almacén ge
neral.

Madrid 27 de Diciembre de 4884.=E1 Comisario, Vicente 
Saiz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia.
JÁTIVA.

D. Leopoldo Riu y Casanova, Abogado., Juez municipal de 
la  ciudad de Játiva, y Regente el Juzgado de primera instancia 
de la misma por ausencia del Sr. Juez propietario en uso de 
licencia. ’ -

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Blas 
Magalló ó Mongailó, oficial aperador, sin constar más antece
dentes de su filiación, y cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 40 dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en este Juzgado con el objeto de recibirle 
declaración inquisitiva en la causa criminal que se le sigue 
sobre robo de dinero y efectos á D. Félix Cuquerella; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del referido Blas Magalló ó Monga- 
lió, caso de ser habido.

Dada en Játiva á 4 de Noviembre de 4S84.=Leopoldo R iu .=  
Por su mandado, Joaquin Estellés.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y  Castro, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Jerónimo Diaz 

González, vecino de Utrera, en la calle de la Fuente, núm . 38, 
casado, del campo y de 62 años de edad, y Francisco Parejo 
Martin, también vecino de U trera y residente en Sevilla, bar
rio de Triana, casado, panadero y de 28 años de edad, para 
que dentro del término de 45 dias siguientes al en que aparez
ca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado, situado en la Casa de Justicia, plaza de Alfon
so XII, á responder á los cargos que les resultan en causa que 
se les sigue por hurto de una muía; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares é individuos de la policía j udicial procedan á la 
busca y captura de los sujetos indicados, remitiéndolos caso 
de ser habidos á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Jerez de la F rontera á 42 de Noviem
bre de 4884r=M iguel Rendon y  Castro.=¿=Juan Bautista Re
mero.

LINARES.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de .primera instancia de 

esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 45 dias 
a Juan Bautista Compan y Clemente, natural de Relien, vecino 
de ésta, sóltero, minero, de edad de 47 años, sobre amenazas, 
para que dentro de él se presente en este Juzgado para notifi
carle la sentencia dictada en la causa que contra el mismo sigo 
sobre amenazas, apercibido que pasado sin verificarlo será de- 
clarado rebelde; y á su vez encargo á las Autoridades, agentes 
de policía judicial y Guardia civil procedan á su detención y 
remisión á esta cárcel.

Dado en Linares á 44 de Noviembre de 488i.=R afael M ar
tínez de Tejada.=Por su mandado, Manuel Arantave.

MADRID — CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe, han sido declarados en concurso necesa
rio de acreedores Doña Juana Fernandez y su hijo D. Ricardo 
Besteiro, de esta vecindad, y por lo tanto se previene que n a 
die haga pagos á dichos concursados, bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario D. José Ramírez 
de Vergel* ó á los síndicos, luego1 que estén nombrados; y por 
el presente se cita á todos los acreedores á fin de que se pre
senten en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos, 
á los cuales se convoca á jun ta general para el nombramiento 
de dichos síndicos, la cual tendrá efecto el dia 20 de Enero del 
año próximo, á las dos de su tarde, en la sala-audiencia de d i
cho Juzgado.

Madrid 9 de Diciembre de 4881.= V.° B .°=  Mariano Fonse- 
ca .= E l Escribano, Fidel Romero. X—764

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, dictada en autos ejecuti
vos, se vende en pública subasta un terreno ó solar situado 
dentro de la zona del ensanche de la misma, segundo cuartel 
hipotecario, distrito del Hospicio, barrio de Chamberí, en el 
paseo del Obelisco, formando parte de la manzana núm. 466 
del plano oficial; lindante al Norte con el citado paseo, al Po
niente con terrenos de D. Adrián Hernández Yila y finca de 
D. Juan Fernandez Febrer, al Mediodía con propiedad de Don 
Cárlos de la Carrera y al Oriente con terrenos del D. Adrián, y 
compuesto de una superficie total de 2.490 metros y 20 decíme
tros cuadrados, equivalentes á 23.210 piés y 55 décimos cua
drados, en cuyo solar y en su interior existe un edificio des
tinado á taller de pintor escenógrafo, carpintería, ebanistería y 
tapicería, con cuadra, cochera y habitaciones para los mozos, 
ocupando lo edificado una superficie de 735 metros cuadrados, 
ó 9.467 piés y 6 decímetros también cuadrados.

El remate se celebrará en la sala de audiencia del Juzgado 
de dicho distrito el dia 30 del próximo mes de Enero, á la una 
de la tarde, hasta cuyo dia estarán de manifiesto cu la  Escriba
nía de mi cargo los títulos de propie da d de la da.que se 

... Ios las personas que quieran
interesarse en la subastabas cuales habrán de conformarse con 
los mismos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros: 
no se adm itirá postura alguna que no cubra las dos terce
ras partes de la cantidad de 447.858 pesetas y 44 céntimos en 
que ha sido tasada pericialmente, á saber: en 70.5G4 pesetas 
y 44 céntimos el solar, y en 47.331 la parte edificada; y para 
poder hacer licitación es condición indispensable consignar 
préviamente. en Ja mesa del Juzgado, ó acreditar por medio 
del correspondiente resguardo haber depositado en la Caja ge
neral ó en el Banco de España el 40 por 400 efectivo de la ta 
sación.

Madrid 24 de Diciembre de 1881.=V.# B .°=Perez.=E l E s
cribano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.
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NOTICIAS OFICIALES

Banco Romano d e  Madrid.

ACTA ADICIONAL (4).

Primera sesión de la junta  general.
D. Rafael Fernandez de Neda, Secretario general del Con

sejo de administración de la Sociedad anónima titulada Banco 
Romano de Madrid.

Certifico que en la primera sesión de la ju n ta  general cons
titu tiva del referido Banco se tomaron, entre otros acuerdos 
de menor importancia y puramente de régimen interior, los 
siguientes:

«En la villa de Madrid, á los 43 dias del mes de Diciembre 
de 4884, los abajo firmados Sres. D. Thadeo d’Oksza Orze- 
chowski por una parte, y D. Julio Becqurt, en representación 
de las Sociedades anónimas domiciliadas en París, tituladas 
Crédito de Francia y  Banco Romano, que en la  actualidad son 
las únicas que componen la Sociedad anónima denominada 
Banco Romano de Madrid, formada y constituida ante el Nota
rio D. Francisco Moragas por escritura y acta de 7 del actual, 
representando el Sr. d’Oksza 49.200 acciones, el Crédito de Fran
cia 20.800, y el Banco Romano 20.000, y por tanto se halla cons
tituida en legal forma.

Y en conformidad al art. 22 del tít. 4.° de los estatutos por 
que ha de regirse la Sociedad, y que constan en la citada es
critura, nos hemos reunido en ju n ta  y convenido dé común 
acuerdo:

4.° En modificar los párrafos tercero y cuarto del a rt. 6.° de 
los estatutos en la forma siguiente:

Un quinto, ó sean 400 francos, de los cuales 10 al contado, 
y los 90 restantes inmediatamente después de la constitución 
definitiva de la Sociedad; los otros cuatro quintos restantes, á 
medida que las necesidades de la Sociedad lo reclamen para 
sus operaciones, con arreglo á lo que disponga el Consejo de 
administración.

(1) Por falta de espacio ha d fiado de incluirse éste do*Límente en 
la G aceta de ayer^
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Las accionas después de liberadas del quinto serán al por- 
lador ó ncmúnativas á voluntad de los accionistas.

2.° En modificar el art. 8.° en el sentido de que las cuotas 
pasivas de las acciones se acordarán por el.Consejo de admi
nistración, de acuerdo con el comité de París, y se anunciaran 
con'ún mes de anticipación á la época fijada para hacerlas efec
t iv a  en la G a c e t a  y'en el Boletín oficial de Madrid Y en un 
dia'rio de anuncios legales de París, excepto en lo que se refiere 
-al pago de los 80 francos que completarán el quinto exigí ble, y 
<úuya fecha para el abono se ha fijado ya. f

Las cantidades que se hayan entregado se anotaran en un 
recibo talonario ó en los títulos respectivos.—Th. d Oksza Or- 
?, e c h o ■\ v s k i.—J. B e c o u r t .

♦Los particulares insertos están conformes con su original, á 
que me remito.

Y para que conste, á los efectos oportunos pongo el presente 
certificado, con el V.° B.° del Sr. Vicepresidente del Consejo de 
administración por ausencia dei Excrno. Sr. Presidente, en Ma
drid á 28 de Diciembre de 1881.=E1 Secretario general, Rafael 
F. Neda.—V.° B .°=El Presidente accidental, G a s p a r  Nuñez de 
Arce.

D. Francisco Moragas y Tejera, Notario y Abogado de los 
ilustres Colegios de esta capital, con vecindad fija y residencia 
en la misma:

Doy fé que conozco las firmas y rúbricas del Excelentísimo 
Sr. D. Gaspar Nuñez de Arce y de D. Rafael Fernandez de Neda, 
Presidente accidental y Secretario general respectivamente del 
Consejo de administración de la Sociedad Banco Romano de 
Madrid, que tengo por legítimas las firmas y rúbricas de dichos 
señores consignadas en el documento que precede, rubricado 
por mí, y es un certificado del acta de la primera sesión de la 
junta general del repetido Banco; y que los mencionados seño
res se hallan en el ejercicio de los cargos que ostentan.

Y á virtud de requerimiento del expresado Sr. D. Rafael 
Fernandez de Neda libro el presente en este pliego de papel, 
del sello 11.°, núm. 982.925, en Madrid á 29 de Diciembre 
de 1881.=Hay un signo.=*Licenciado Francisco Moragas.=  
Hay un sello de la Notaría de este señor. —X

Banco H ispano-C olonial.

Por Real orden de 29 de Noviembre del corriente año, co
municada á este Banco por el Ministerio de Ultramar, al resol
ver un expediente incoado por D. Rafael Rodelles, vecino y 
propietario de esta ciudad, á causa de haberle sido robadas tres 
carpetas provisionales de billetes hipotecarios del Tesoro de la 
isla de Cuba, representando ocho de dichos billetes, se ha dis
puesto que este Banco proceda á la anulación de las mismas. 
En su consecuencia se hace saber por medio del.presente anun
cio que quedan anuladas y por tanto fuera de legítima circu
lación y sin derecho alguno para presentarse al canje las su
sodichas carpetas robadas al Sr. Rodelles, cuya numeración y 
sérip es la siguiente:

Série un billete, carpeta núm. 3.106.
ídem dos billetes, carpeta núm. 2.896.
Idem cinco billetes, carpeta núm. 10.269."
Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 

la citada Real orden.
Barcelona 26 de Diciembre de 1881. = E l Director-gerente, 

P. de Sotolongo. —X

La R eg en e rad o ra .

SOCIEDAD E S P E C I A L  MI NERA.

En virtud de lo dispuesto en junta general extraordinaria 
de 9 del corriente y de lo acordado en la directiva de 10 del 
mismo, se ha procedido á hacer la emisión definitiva de las ac
ciones, cuya entrega á los socios, de la primera série, según acta 
de 19 de Agosto de 1878, inserta en la G aceta de 19 de Marzo 
de 1879, se ha de verificar ántes del dia 15 de Enero próximo.

Lo que se anuncia al público á los efectos que pueda conve
nir á los cesionarios de todas clases en las acciones de aquella 
série para formalizar sus cesiones.

Madrid 27 de Diciembre de 1881.=E1 Presidente,'J. I. de 
Madariaga. X—766

El P o rv e n ir .

S O C I E D A D  M I N E R A .

Ignorando la residencia de D. Bernardo Fau, dueño de las 
^acciones números 65 y 66, y herederos de D. Ramón Juan Es
teso, que lo es de las acciones números 69 y 70, y debiendo ser 
requeridos de pago del dividendo núm. 39 acordado en 8 de 
Noviembre último para cumplir el art. 8.° del reglamento de 
dicha Sociedad, se hace el requerimiento en los periódicos 
oficiales; apercibiéndoles de que serán caducadas sus acciones 
si no verifican el pago en el término de 10 dias.

Ciudad-Real 23 de Diciembre de 1881.==E1 Presidente, José
A. Capilla. X—767

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado d8 granos v Visita de poli- 
tía urbana, resultan ser los precios de ios artículos de oosturno >1 
diá 4 e ayer los siguientes:

Carie de vaca, de M 7 a .<■ ‘28 peseta* el kfiógram#
Idem de carnero, á 4 *40 pesetas ei kilógramo.
Despojos de cerdo,de Q‘95 á 4‘05 pesetas el kilógramo 
Tocino añejo, de s ‘05 á 2 08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 0*95 á 4 *05 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4‘7S á 1 84 pesetas el kilógramo.
Lomo, á I ‘50 pesetas el kilógramo.
Jamoft, de S‘í>0 a 4*35 peseta* el kilogramo*
Pan, de G‘44 á 0*58 peset&s el kilógramo. 
garbanzos, de G‘70 á 4 60 poetas el idiógr&rac 
¿adías, de 0*60 a 0*80 peseta* el kilógramo.
litros, de $*70 á 0‘80. pesetas el kilógramo.
Leateja*, de 0*60 á C‘70 oeseta* el kilógramo.
Carbón vegeta!, dé 0*15 é 0*20 pesetas el kilógramo 
ídem mineral, de o‘08 á (rio pesetas el kilógramo.
Cok, de 0‘O7 á 6*08 pesetas el kilógramo. 
iabea. de i á * 30 peseta* el kilogramo.

de úfi 2 á 0‘SO pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 ‘3C á 4 *$0 pesetas el litro, y á-4**50 ei decálitro 
Vino de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 3 el dóeálitro.
Petróleo, de 0*60 á 0‘70 pesetas el litro, y  de 6*20 & v m  el deeál&re 

finge (precio medio), á 29*57 pesetas el hectólitro. 
v (id. id.), á í 3‘76 pesetas el héctólitro.

. <#í— Carawos. tM.-TernflMUL-to-..Jerbos,

Su pesio ^ k i ló g r a ín o f , , , , . .* ^  85.839,' ‘ f

Del parte remitido por la Administración principal Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en'enta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS BE RECAUDACION. Ptas'. c ¿nU- PUNTOS BE RECAUDACION. Pí*s* cintSi

T o l e d o . , .•,,, #. ,  4.738‘4S Cfiudad-Resl,,...,* r 4.580*98
Fegovia.. 536*51 Correos, 63103
Norte.. .,  + .i.. *,. . . .  7.205‘68 Mataderos . , . ,  25.670*63
Bilbao.,. , , , ,  , <  925M 5 Mosteases. 4.38*80
Aragón, 4.357*48 Fábrica. del g&íu..., •• > »
Valencia. , t , - . 5.646*83
Mediodía 0,. rt .,, ... ,* 0.594*88 1 Totat» 54.488*45

f  _ l

Madrid 29 de Diciembre de 4 834.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia  20 de Diciembre de 1881. comaprada 
c m  la del dia anter ior .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS, '
Dia 28. Dia 29.

Renta perpetua al I por 4 00 interior* *. 32*30 32*30-32 4(2-35
82 37 4 {2-45-55-60 

32*67 1(2-65 
na publicado. 32*32 »

á plazo.  32*70 32‘67R2-70-90-95
íin próx. 

no publicado. 32*67 »
pequeños. 32*30 32*35-50-55-60

32 57 1 (2-65
Idem id. e x te r io r , .   .......................  32*55 32*50

ño publicado. » 32*80
Deuda amortizable al 2 por i 00 in te r io r . .  51 *30 51 ‘25-45-35-40

no publicado. 51 ‘40 »
á plazo.  51*37 »

no publicado., 51*42 »
■pequeños. 51*25 ■ 5 i ‘35-50-30

Obligaciones generalas por ferro-caniles, 
de 50$ pesetas, al 6 por 1 0 0 . . 6 4 * 4 0  • 64*25-70-75-80

64 90-85
no publicado. » 64*90

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos. . . . . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . .  103 0(0 f03*25-10-? 0-f 03 0(0

Boaos del Tesoro, de k &00 pesetas, 6 
por K»«L, a . . .  ¿ . . . . . . . . ¿. 4 02*35 102*15-25-30-35-50

102*40
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 por 100.—Serie interior.  ............. 102*85 4 02*40-50-40
ídem id.—Serie ex te rio r    .103 0(0 4 02*50
Idem del Tesoro sobre producto áe Adua

nas.........................■................. ........................  4 02*35 4 02*35-40-50
Billetes hipotecarios de la isla á eC u b a .,. 105 0(0 4 05*15-30-35
Obligaciones municipales al portador, de

á 256 pesetas........  ......... ...........................  83 0(0 »
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00 *

a n u a l . . . . ..............................................  . . .  484*50 4 05 0(0
Idem  id. al 5 por 4 00  » 4 0<‘5O
Acciones del Banco dé España. ; . . . . . .  492 0(0 492 0[0

no publicado. 492 0(0 49( 0(0
Idem del Banco de Castilla. ....................    *. »

no publicado. » 200 0(0
Idem del Banco Agrícola de España — . . » »

Cambios oficiales sobre placas del Reino,

BAÑO. BENEFICIO. J DAÑO. BENEFICIO.

“  ‘ -  |j " S~ - ’
A i J > . . . . ,  p*r. a ] Logro&o .b ..  a \\h
Álooy.. . . . . . .  í5 i (& j L o r c a . 4 r§ i
Alicante. . . .  4 (8 | Lugo j>,*r- «
Almería.. . . ,  >. IrS M álag a .. . . .  f(8 ■»
Avila ; . 4 (4 * Murcia. 4(8 *
Badajoz.., c. 4(8 * O re n se .. .. . .  8(8 %
B arcelona... par. & (O v ied o ..-.,., » 4(4
Béjar . . .  f[¡a » I F a len c ia .. . .  par, &
B i lb a o . . . . . .  p ar . » 0 Palma Malí.* par, ! »
Burgos  4(8 5 ! Pam plona ... par, *
Cáceres— , R8 * j P on tevedra . par. *
Cádiz.  par. ¿ j Reus    par. x
C aitagena... & b j Salamanca. . i  0L0 *
Castellón—  * 4(S S. Sebastian. 4 ¡3
Ciudad-Real. í S an tan d er,.. -* jrg
C ó rd o b a .... 4 ¡8 » j Sta. CruzTfe. par. i
C oru ñ a .. . . .  * i \% i Santiago. , , .  par. *
C u e n c a ., , . .  4 0(0 * j Segevía  ' v k  ' 9
F erro l ;■ par. » í Sevilla.. . .  f . par. ■»
G erona  4(8 » 1 Soria . . .  8(3 a
Gijen  » R8 ¡T arrag o n a .. » ( t§
G ranada  4(4 ■» [T eruel  par, f 1
Quadalajara. 4 t[8 » [ ¡T o le d o ,.,. ,.  4 (rS &
Har-o  4(5 j: ; Tudela.. .
Suelva » Rs ¡ 'V a len c ia ..., 5
fíuescs , . . , .  | 4(8 » Valladoíid ,. 4(8 - »
#aea.. . . . . . .  par, « par» *
Jerez FronV  par. » V ito ria ., Jia par. j i
L e o s,.. „ . . .  „ a • 4(S ¡ Zamor a . . , , .  4[4 ‘ $
L é r id a .... . .  par.  ̂ | Zaragoz-a,... • a 1 4(4 d.
L in a re s ., . . .]  par. # (¡ . \

Bolsas extran jeras. :V

P A R Í S  28 DE. D I CI E M¡BRE.

4 8 por 4 00 exterior.. á 29 3]L
18 por i 06 i n t a r i G r » . i  »

Tondas españoles, • { Deudaam ort, interior. . í  *
I Idem id. e x te rio r... . . . . .  , .  é 47 0tO.

v f Obligaciones sobre las Á-dus.»
a a j  de Cuba. i  »

C ow olidados í agi ases , , . . . . ¿ 93 8(16.

Cambios oficiales sobre plazas extran jeras,

JLóndres, á 90 dias fecha, dins.f 47*89. ;
París, á 8 dias vísta, fr., 4*97.

Dirección general de Correos y Telégrafos
Segun los partes recibidos ayer llovió en Valencia.

O b se rv a to rio  d e M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día $9 de Diciembre de ÍS8i 0

a r ttt-r  a TEM PERATURA  
a iiT ' * y humedad del aire.

H OK AS f i e J S r0| l i 5 B ^  BIR ECC I0I? E S T A D 0

milímetros. Kumede  ̂ clase del vieato. del cielo.
| Seco- cido. ’

6 de la m .. 741*87 —?*8 —8*2 N. E . .. Calma. Casidesp.«
9 de la m. 741*39 —1*9 —2‘S- N .E ... B risa .. Ais. nubes.

12 del dia... 740'88 8!5 4*7 S . .  Id., suv Casi desp.c
3 d e l a t . . .  703*83 9*7 4*9 S. S. O Calma. Despejado,

( .« d e l a t . . .  709*75 4*4 4*4 S. O . . . Idem .. Idem.
9 dé la  n ...  . 709*78 ¡ 2*0 0*4 N.N.E.iB.* 1.a., Idem,

Temperatura máxima del aire, a ja  sombra.   9*9
Idem mínima. ...........     —5*4

Diferencia................     45‘Q

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la. tierra . 47‘@
Idem id. dentro de una esfera de crista l.   37*0

D ife ren c ia ....  ...........................................   $0*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable ............. ..................... .. 4 6*0
Idem mínima, id   .................................................. ....... —17*8

Diferencia  ................       £3*8

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilo- 
m etros).,........................     105

Oscilación barométrica, id. (milímetros) .........    6*4
Mtura id,, con respecto á la módia anual, á las seis 

de la noche ............................................. +  2*8

Lluvia en las últimas 24 horas..................... ......  v, . . . . .  . *

Despachos íhUvftMVVA* en §1 0&mrmí§ri@ i s  M
. bre el mmozfério® é l&$ nmeve de U  mtóñm® §% m n m  

puntos &§ U  P í m « í I í  él dia ^9 de Diciembre i§  1881*
g § | |
| A.UfdiiÁ i
f  t o s i ó t r ! »  1 * ^ ^  m K d - f F U á R U  S S F A J ©
I I ratsr* I S S 3 VAJB6

¿liáitllllM, i a ^ « l  ¡eagrAdeíS eioa del 8 . d«l M  . .
i i - -I
|  llm'itQñ, I i vlm®. i vímte. '"sis?.©.
 ____ _ I  Í_____ §   t

B.Sebftstiti. |  7694 | » S. E . . .  Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao. s o. I 770*2 ¡ 4‘0 !S. E . . .  B risa .. I d e m ,. . . .  Movida
Oviedo.« J  76S‘4 | • 2*5 S . . . . . ,  Idem ..  Idem .. . . . .  ■ »
üomM {1 h»)| 767*9 |  - 2 0  N. E , . .  ¡Calma . ídem .. . . . .  Tranql
Santiago,. 768 8 | 3*6 }N. O ... Idem .. I d e m .. . . .  »
PoEísvodru.,1 76V9 í 0*8 E . . I d e m . .  Idem    »

■ i ^
Oporto. a  770*4 | 5 3 E ,. . . . .  Viento I Idem . . . . .  TranqJ
Lisboa (8 h.).| 770*4 | 6*2 N. N.E. B.a lig.‘|Muy nub.® Idem,
Cáceres. . . . j  - I 21 N .E ...  Viento .¡Nuboso. . .  »
Badajoz,.,,, t | 767*5 \ "3*0 N .E , . .  B risa ,. I d e m ., . . .  »

S.Férs. (7 h.)l 76S*4 i 6*8 N .E .. .  B.a lig.» I dem. . . Agítadí
Sevilla.. . . . | .^766*8 r- i 8*0 N .E .. .  Calma. Idem >. . . .  &
ta r i f a . „e e f . í  766*0 I 4 3*4- E -  B risa.. C ubierto.. TranqJ
arañada,. . . , | 767*8 ¡ 2*4 iCETTTTOTirarr ttspefrü®?

Cartageaa... 767*4 8*5 N .,. . . .  Idem. . Cubierto.. Llana*
A l i c a n t e . , - , 770*9 8*8 N .E . . .  B risa .. N u b es .... Rizada.
Murcia........ 769*3 ú 5*8 O. S. O. Idem .. Cubierto.. »
V alencia,... 770*9 8*0 N. O ...  Id en í.. N uboso.,. r
P a i m a . 770 0 40'S [N   Idem .. Nubes . . . .
Barcelona,., 770*4 7*4 N. O. . .  Calma. Despejado. Idem.

!©ru8i . . . . . .  774*4 ( —5*1 N . E . . .  Idem .. Despejado. »
ta rag o za ...,  ̂ i 4*6 N .E .. .  Idem-.. íd e m .. . . .  • i»
aor i á . . . . . . .  774*2 I 4‘0 S. E .... .(ídem .. Idem .. v . . »
Burgos.  771*7 i —3‘4 N. E , . . Idem ..  íd em   »
Valladoíid...} 775*4. ( —2*0 . N. E . . JB risa Id e m .. . . .  »
Salamanca.. 77ó‘8 ¡ » N . E . . .  Calma I d e m. , . . .  »

! |
Madr i d. , . , . .  772 8 4*9 N. E . . .  [Brisa . .  Ais. nubes *
Escorial. ,.- 772*4 7‘ü N. N. E. Calma . N uboso...  »
Ciudad-Bcal, 771*2 1 246 E____   .[B risa.. Niebla.. ,. »
A íbacet^.,,. 774*0 | 4*o S. E . . . ..Idem .. Nubes . . . .  »

RBTHASADO. ^

Dia 28.

ValdesevillaJ 771*5 j 5*1 ¡E ... .[.Brisa . .  j Despejad o. | »

S A N T O S  D E L  D I A

La Traslación de Santiago, Apóstol, y San Sabino, 
Obispo y m ártir .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media—Turno d.# 
impar.—La superficie del mar.—Por un reloj de doublé.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.’-^Tur- 
uo 8.°—Las tres jaquecas,—Los dos polos.—Intermedios por. el 
sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ochó y media.--- 
Turno par.—Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y méáia.-^
Los hijos de Madrid.

TEATRO DE YARIEDADES.—A las ocho y.media.-Ma
zapán de Toledo.—En el cuarto de mi mujer— El duende.

TEATRO LÁRA.—A las ocho y media.—Turno i .9 par.— 
De Cádiz al Puerto.—Herir en lo vivo.—De confianza.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.-—EL nacimiento 
del Mesías.—Ld degollación de los Inocentes. , *


